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REGISTRO
NOTIFICACION  POR AVISO EN  CARTELERA Y  PAGINA WEB ``AUTO

DE APERTURA"  PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD
FISCAL

Proceso:  GE -Gestión de Enlace CÓdigo:  RGE-06 Versión:02

SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTURA NO.  066 PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

La  Secretaría  General    y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  TolI-ma,  dando  cumplimiento  a  lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de 2011,  procede a  notificarle  por medio del  presente AVISO,
al  señor  LUIS  ORLANDO  ORTIZ  CAYCEDO  con  CCI   No,   93.409.300,  en  calidad  de  Secretario  de
Hacienda  y  OSWALDO   MAURICIO  ALAPE  ARIAS   CC.   No.   5.8251106   en   calidad  de  Alcalde  de   la
Admi'nistración  Municipal  de  Coyaíma  Tolima  para  la  época  de  los  hechos  respectivamente;  del    AUTO
DE  APERTURA  No.   066  de  fecha   29  de  Abril  de  2024,  dentro  del   Proceso  de   responsabilidad  fiscal
radicado  con   el   No.   112-016-2024  adelantado  ante   la  Admini-stración   Municipal   de   Coyaima  Toljma,

proferido      por   la   Dirección   Técnica   de   Responsabili-dad   Fiscal   de   la   Contraloría   Departamental   del
Tolima.

Comunicándole  al    señor  LUIS  ORLANDO  ORTIZ  CAYCEDO  con  CC.  No.  9314091300,  en  calídad  de
Secretarío  de  Hacienda  de  la  Administración  Municipal  de  Coyaima  Toljma  para  la  época  de  los  hechos;
de conformidad  a'  artículo  sexto  deI  Auto  de Apertura  la  versión  libre y  espontánea  se  llevará  a  cabo  el
dlra  15 de  Agosto  de  2024,  a  las  10:00  A.M.,  y  para  el  señor  OSWALDO  MAURICIO  ALAPE  ARIAS
CC.  No.  5I825.106  en  calidad  de  Alcalde  de  la  Muni-cipalidad  el  día   15  de  Agosto  a  las  9:00  A.M  en  la
DÍrección   Técni'ca   de   Responsabilidad   FÍscaI   Ubicada   en   el   séptimo   (7)   piso   de   la   Gobernación   del
Tolima.

No  obstante  la  anterior  el  presunto  responsable  podrá  dar  alcance  a  su  versión  'ibre  y  espontánea  por
escrito,   a   través  de  documento  debidamente  firmado,   con   nombre  completo  y  número  de  cédula,
indicando         el         radjcado         112-016-2024,         remitído        al         correo         electrónilco         institucíonaI
ventanillaunica@contraloriadeltolimalgov.co,  en  la  fecha  indI-cada  o  antes;  también  lo  puede  hacer  por
cualquier  medio  de  audio  o  audiovisual,  siempre  que  ofrezca  legibilidad  y  segur¡dad  para  el  regjstro  de
lo  manifestádo.

Igualmente,  se  le  comunica  que  puede  estar  asistído  por  un  profesíonal  del  derecho  si  así  lo  estima
conveniente,  Io  mismo  que  solicítar  o  aportar  las  pruebas  que  considere  conducentes,  controvertjr  las

que se allegue en su contra y ejercer a  plenitud el derecho de defensa.

Contra   la  presente providencia  no procede recurso alguno.

Se  les  hace  saber  que  esta  notifícación  se  consídera  surtida  al  finalizar  el  dl'a  s,-gui-ente  a  la  fecha  de
Desfijación  de este  avíso  en  cartelera  y en  la  página  Web lnstitucional   de  la  Contralori'a  Departamental
deI Tolima,

Se  publica  copia  íntegra  del  Auto en  veintiuno  (21)  folios.

Se fI|ja  el  presente AVISO en  un  lugar público y visible,  en  cartelera de la  Secretarlra  General y Común  de
Ia  Contralori'a  Departamental  del Tolima y en  Página  Web
hábiles,  a  partir del  O2  de Julio de  2024   las O7:0-O   a.

etario General

por un  térmíno de cinco  (05)  días

DESFIJACION

Hoy  Os  de  Julio  de  2024    siendo  las  6:00  pm.,  venció  el  térm¡no  de  fijación  del  anterior  AVISO,    se
desfija y se agrega al expediente respectivo.

JAIRO  ESTEBAN  ROBAYO  VALBUENA

Secretar¡o General

E/aboró.   María Consue/o Qu¡ntero
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO
CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHA DE
DE RESPONSABILIDAD FISCAL APROBACION :06-03-2023

AuTo DE ApERTum No.  o66 DE ABRIL 29 DE 2o24  pRocEso DE
RESPONSABILIDAD FISCAL 112 -016 -2024

En   la   ciudad   de   lbagué,   a   los  veintinueve   (29)   días  del   mes   de  abril   de  2024,   Ios
Funcionarjos  sustanciador  y  de  conocim¡ento  de  la  Dirección  Técnica  de  ResponsabiI¡dad
FI|scal  de  la  Contraloría  Departamental  del  ToIÍma,  procede  a  dictar Auto  de Apertura  deI
Proceso  de  ResponsaPIII¡dad  Fiscal  radicado  No  112  |  O16-  2024,  adelantado  ante  ¡a
administración  municipal de Coyaima  -Tolima,  con fundamento  en  los artículos 40 y 41
de la  Ley 610 de 2000, teniendo en cuenta lo siguiente:

COM PETENCIA

Este  despacho  es  competente  para  adelantar  el  presente  proceso  de  ResponsabIIlidad
Fiscal,   de  conformi'dad  con   lo  dispuesto  en   los  artículos  268  y  ss.   De   la   Constitución
Polít¡ca  de  Colombia,  artículos  modificados  por el  acto  legislativo  No  O4  de  septl'embre  18
de  2019,  Ley  610  de  2000,  Ley  1474  de  2011,  Ordenanza  No  OOs  de  2001,  Resolución
lnterna  No  178  de  Julio  23  de  2011  y  Auto  de  Asignación  NO  O71  deI  22  de  febrero  de
2024 y demás normas concordantes,

FUNDAMENTOS DEL HECHO

Motiva,   eI   ¡nic¡o   del   presente   Auto   de   apertura   de   Responsab¡Iidad    Fiscal   ante   la
Admin¡stración  MunI-cipal  de  Coyaima    -  Tolima,  los  hechos  puestos  en  conocimiento
mediante el  memorando CDT-RM-2024-0000075  del  16 de enero de 2024 visto a  folio
11  del  cartulario,  emitido  por  la  D¡rección  Técnica  de  ControI  Fiscal  y  Medio  Ambiente,  a
través del  cual  traslada  a  esta  dirección  eI  Hallazgo  F¡scaI  No  12 de enero  16  de  2024,  y
sus anexos hallazgo que se depone en  los siguientes términos:

l]Iff/:_n_d_oJe_n_:_!i:_nfa_ _q!E el  Se:v¡c¡p de 4lTTbraqo  Públ¡€o se  rige por las dispos¡c¡ones de la  Ley de serv¡c¡os

p_úP!!foJs_Jd^o_m!c_¡l¡_aJr!3:_ f_f___c!?rto al  sur],¡n¡stro  qe fnfrgía,  perí l; pr;:Ía;¡J; -iá--;¡-;m-o: á;-clo;p;¿;i:'¡:s
a~S¡v.¡¡d~a^d_e:_d,e__adJT!n_¡::_r±a_:!É!, _opE!ac¡ó,ní  r]antFn¡rr¡eft,:,._`modern¡iac¡ón,  repos¡c¡ón  y áxi;-;s¡J; -ó:ii-;i-st-e;=,
S_e^!.!,e_ p_or_!a_s_L!¡_:??s¡Jc¡_pnes  prfp¡ps  !fl  A.lumPra_dp  .!úü-icg  conten¡das 'en tel  Decreío  2¿i¿--d; -2óó-6:--J';;ál
rfg_!l_:_!l_a  p:F_sta,c¡Ón  !el  serv¡c-!!  de  Alu_fib!ado  PÚblico  y  las  act¡v¡dades  que  real¡cen  lás  p¡ist-;J;;r'es-á;-=;e
sf:¡_:_¡?._ Aderís, re¡t:ra. qu.: "l?s m!n¡:¡p¡os, o d¡stritoi, son los responsibles de la prestic¡ó-n--á;;¿=e ::r;¡io
q_ui¡_f_n_es  po.drén  pre:t3rlo qir_ect.a  ? .¡nd¡.rect_ame.pte,  a  través de emi,resas de serv¡c¡'os  públ¡¿ó;-á;ñ¡c¡¡-:riá:-u
otros prestadores del serv¡c¡o de A/umbrado Públ¡co como operado;es de éste''.

L^a, f:_mL¡~S!Ló^n.!=,R_e_g_!!afi_Óp_d:  EnErgía  y Gas : CREE,  e_xp¡dió  le  Resoluc¡ón  122  de 2011,  por la  cual  se regulÓ
e,l :?n^t:atJo_ yi e^l. c.os_to^ !e_,faEF^u.ra_c¡ón y rec3.udo cpnj!nto Eon fl s=rv¡c¡o de energía, del ¡'n;¡;;:i;-;r¿;á; -¡;;: ¡a
L_e!_9_3_± _d_f__!?13  y  sf  de  1.91.5,,  c_o_n_d_e5tjn_o _a _le  fi_nanc¡ación  del  serv¡c¡o  de -Alúmbrad¿  Púil-¡có;--;;dñi¡iaáa
posteriormente por la resoluc¡Ón CREG OO5 de 2012.

E1^s:_:!!iT^ro. Adf_e.n^e!g,ía_eléTr¡F9  pa_r_a_e_l _s!s_tera_ 1_e_alupgra_do  Públ¡co  -SAP,  se  encuentra  reguiado  por ei
D_e=r_et_O__2Lf24__!_e, 2_g!6_,, ResoluF¡Ón.CREF; 097 de 2008 y 123  de 2011,  la cual débe contar con  la-JsJ;á¡¡-pcr¡ó¿ á-e
acto contractual con el operador de red.

PtOh#nfrfOrr+m^en_ter, ./,a, ,.rf_fO_r.m_a_ t_r.¡,P_uit3!¡3   aPrfbPdp   Ted¡ante   Ley   1819   de   20.16,   incluyó   en   el   Capítulo   IV
I!_fU.ESTO  PE 4LUfl!BRfDO. PÚB,LI_f:O,  el ArtíEulo 352,  que relic¡ona el llRecáuáo y ficturac¡ón: -El--;;;a;áo
d_e_l_,¡:f:_p_u_fs!f_ Jd=f _f/_u:br.ad?  públ.¡co   lo .h.ará   ?l.  .fluñi¿_¡p¡o  q  D¡str¡to  o  Comerc¡al¡zaáó¡--á; -é;-;¡gii -;--p:á;á
re_a_líz_a±r_se_ p.:!¡_a?t_e__l3s_f3ftyras de serv¡F¡os pú.b!¡Eos dómic¡l¡er¡os.  Las empresas comerc¡alizadori:s -d; ;-n-eig¡a
p_3_d_:Í_! _affuar  c.on]o  agentes  res.auqadore; del _¡mpuesto,  dentro  de  la 'factura  de i;i-¡á-;-¡r-a;s-fá;¡r-ing'-el
r:ACru`rS3,_a_l  _?r_3St_a_!Or  cFJrrespond¡ent€,  a_utor¡zgdo  por _el  Mun¡c¡p¡o  o  D¡str¡to,  dentro  de los 'cuarenta  y  ¿¡nÉ¿
(ff! i!.í:_s:_:!!!¡fnf:, ?,l  de fu  ref.a.ud,o.  Du.r?nt€ e5ff _leps_o d_e i¡3mpo,  se pr¿nunc¡ará  /a  ¡¡te¡;irii;¡¡a 'a -:;r-ó
d~e!_r!_u_n_¡_c!p!?_ pi P¡st.r-Itp  p la en.t.¡da.d. m.un¡c¡pal  o D¡stri_t3l a _fi_n  del Se¿tor, 's¡n  perjuicio de la  realii;c¡Jn-dJ-á;o
c_3zr!=_p_o_ndjfrtF  ni .d€  la  c9.nt¡.n,uidad  en. Ia  prestfc¡ón  del  serv¡c'io.   Él  Mu-n¡c¡p¡o  o  Distr¡to  reglamentar-í  él
rég¡men   sancionatorio   aplicab/e   par`a   la   évas¡Ón   de   /os   contr¡buyentes.   'Ei   :eri¡:i;-fZ::í¡;¡J;-¡  á'e

i}áLgiZií,Í     112Í   '
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La administrac¡ón  munic¡pal  de Coyaima suscr¡bió cpntrato No 107_ del  ?9/1.2/~20.05,  .para:  1.  Sr,Tin_¡:t_r?_-¡;J;;¡;¡;' :l-i;i¡Í;i-;-á-r; -él S¡Stem-a de _alumbrad? públ¡co__y_3=P_3r_3.e.l s_eTi¡ci_o ^de_ faEt_!_rLff_¡Ló_n !:_ec£:!_dO_,^CJ:Jn^la_
-J;risg:-ió;;-r-áil¡rzáJo¡as  de  energía  del  Tol!Üp:  ENERTOLIMA  S.A.  E.S.P.,  contrato  que  fue  ced¡do  a

CELSIA TOLIMA S.A.  E.S.P., el 31 de mayo de 2019.

Teniendo  en  cuenta  que  el  contrato  suscr¡to  entre  lOS  enteS  ter_r¡tOrifleS _y  la  =PPreSa. ,C?.merF¡al¡Za!_OLr_aL,gf_';;'J;i:;e¡iár-¡i:-,--:e -:;emeja a un contrat? de tracto. s!ces¡vo qe, FjeEr:ióhn_ __p3_.r_¡_ó_!!fa _(iq~u.::s_faáb.l^ecle^
-¿'JégJ ;;ñJ¡iió' i:e-e;-áiJiá --en  varias_ prestac¡o.re,s y ep fFcha:  pr,eest_a3_!=fi_!3s_, JP_3r_egf_y:,p_lo.,[=l Js^uT_¡r¡:!oi od]ea
]:á;-;-:l-á:-¡a -lJz)-; -;l-iroceso aud¡ior se _apl¡có d€sde l? :ntrad,a €n v¡g¡9nc¡a d_e_l_3_£í_Cu!3, 3T5^2n dcf_lf_L_:_yJ1^8~1^9_
-5;-2ói-¿  (-i J;é  -erí¿ro  de  2017),  en  lo  refe;ente  a!  s5rv_¡cio  de  fa.ctu_r_af!Ón  y  .reFaudo  ?e_l_ _I_fP,__!Ln_fn_c¡:d_:__cfr_
-r-ec-;r:;s\ir;iá: -á; cááa  int; ' mun¡C¡pal,  hasta el _30 de m,ayO. !€ 2019j _Pf.r¡_Od? €n _el_,.C£!3!:_Le_n_tr_Ó_.?_:_!_e:r_a_r !a^i
' :-;;:;aráe¡i¡; i;li;;,  a sum¡n¡stra¡ el' serv¡cio de energía eléctr¡ca  al SALP de  los d¡ferentes mun¡cipíos del

Departamento (Negr¡/la fuera de texto).

Con  el  fin  de  determ¡nar  el  valor cobrado  por  Enertol¡ma  por  el  serv¡c¡o  de  faclurac¡_4n  y  recaudo,  Fl  egu¡p?-;;á¡i¿¡-;o;;o¡¡áJ la  ¡nformación relac¡onada en  los reportes allegados al  proceso.aud-ito.r;  corno €s. el val.o.r de.l
-r-¿:;-uCd;--á-;¡;p;eito-de  alumbrado  públ¡co;   el  cósto  del_ se_rv¡ci? .d_e  en€rgía  y  el. Foftp.  del   s,:rv:if'i_o___!f_
-i;iJu-rac¡Ón  y  ¡ecaudo,  acordado  por  ¿ada  uno  de  los  piupicípigs  del  Departpr]epto. d.el  Tolipa  y  lp_ e_T_p_rf=f_
-E-ÑÉriTóLlriA S.A.  E.S.P., y para 'el caso del municip¡o de Coyaima, se consol¡do la  informac¡ón en la s¡gu¡ente

tabla:

4.1. Municipio de COYAIMA

;^Z|l'1-,-S: ,:y,Y,%-,,),l: ````\`\..;,i\...-i-,-,',i, ^      .`_.,Á
t(   ¡-,•}z)`>,\`` ¢            .   .       ¢

'` VR+ ENERGIA §``pARA``;:-;,,j/fí^ SUSCRHO CON
I.A,P`RÉcAuriÁ'bó,::``l:-Í\^`

•     ,.          .m      ,

.     l  J  O . }8,
'RHCIOM^ \

;, J,; .. ;:,;'`:,._=S::  ' I} EJ
.    ,  ,  , ^/ FJ{"RstDO PO|

`     `'`,•-,',`..;_
+..\l/Í_>`-

•.,:'/      '

'.`(Í,

s
r.::fAffl-:X-,¡':,  ;..;,',:,/ :.:!s:S..£_:,:REBiú& ; :':=:.-.

2017 340.835.473 253.263.804 117.331.269 18.083.036
Contrato lO7 de2OO5(6%+IVA)Ces¡Óno2/05/2019_1018 599.077_781 371.795,386 125.272.584 26.546.191

Enero a mayo   2019 197.115.331 175.898.096 64.404.g81 12.559.124

Total 2017 hastamayo-2019 1.137.028.585 800.957. 286 308.008.834 57.188.350

De acuerdo con  la informac¡Ón relac¡onada en  los acuerdos de cesión y otrosí a los contratos de sum¡nistro qe
energía  para e/ SALP, firmado por Celsia Tolima S.A.  E.S.P., la Compañía .Ener.géI¡ca_ del Tol¡.rp S.A.  E.S.~P y los
mu;ic¡d¡os el  mes de mayo dé 2019, y en  donde se pacta entre otras,  las s¡guientes cond¡c¡ones,  conforme a
lo señalado en los considerandos:

/._.7

Que   el s de marzo de 2019,  Enertol¡ma y Empresa de Energía de/  Pacífico f.4.E.,S.P.  (!EPS_A'! suscr¡bieror ur-contrato   de   compraventa   del   establecimiento   de   comerc_io   de   propiedad   de   Enerto!¡m_a   denom¡.p.a!.o

"Distr¡buc¡ón,  Tra-nsm¡sión  y  Comerc¡alización  de  Energía  Eléctr¡ca",  ident¡fica!p .con  rEtríc.ula  mercant¡l. No..

172687 de ¡a  Cámara  de ¿omerc¡o de lbagué,  en v¡rtud  de/  cual,  EPSA  adqu¡rirá,  a ti'tulo de compraventa,  la
prop¡edad plena y completa de d¡cfio establecjmlento de comercjo (el "Conüato de ComprainentaJ;

Que   en  v¡rtud  del  Contrato de Compraventa,  qu¡en  realizarí  laf acI¡vid_a_df?. cor]o  Fom€rc.¡a.l¡z.ador.de enFrgí,a i
é/éctrica  y  operador de  red  en  el  S¡stema  de Transmis¡Ón  Reg¡onal  y  D¡str_¡bu_c¡ón._ Loca/  del  dep,aFa.renío..del
Tol¡ma ; lo; municipios de R¡caurte, Guaduas y Nilo, en el departamento de Cundinamarca, será Celsia Tolima,
subs¡diar-ia de  EPSA;

Que, en consecuenc¡a, Cels¡a Tol¡ma asum¡rá desde la FeFh_a  Efect¡va de Ces¡ón (como d¡cho térm¡no se define
más adelante) la pos¡c¡ón contractual de Enertol¡ma en el Contrato.

Que      en   v¡rtud   de   la   cláusula   v¡gés¡mo   qu¡nta   de/   Contrato,   /a   Cesión   debe   ser   aprobada   previa   y
expresamente por el Municip¡o;

QUE  en  v¡rtud  de/  artículo  352  de  la  Ley  1819  de  2016,  el  serv¡f¡9  o  .act¡v¡Pad  de fa,cturac¡¢n  y. rFcau?o  del
¡mpuesto   de   a/umbrado    público    por   parte   de   un    comerc¡alizador   de   energía    no   tendrán    ninguna
contraprestación a qu¡en lo preste.

#ágiila2121

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de €rNo Controlado" y el SGC no se hace responsable l,or su consulú o uso.
La versión actualizada y contiolada de este documento, se consulta a mvés de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO
CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHA DE
DE RESPONSABILIDAD FISCAL APROBACION :06-03-2023

QaUDEarieens adre:Sia:eridá:,:, ;aP!CHaaC/Ó:^anl+ra.+ft!C:!O ::^2 ^¡^bídLe_T_,  !3:  ,PariFS, har  aCprdado  dejar  s¡n  efectos  aqueiios
aePiae:uetSa rd;a :aaSrf:fÍHuaS# facS Hdae!i:::rtirra;t^2n =: _^q_u_:. JSf Jh_a,y.ai _f_¡-já_d; Jl£iú ;: -áÁ.; -Jé-cu;fiVtr: #';;ÓCnI CeLcLou;Ó;myi:aCl lpU:r
e!euCa#atau;elraSo ;#a¡aV:fn?nd erSo:aer¡fnan:Hu:aCri^Ónn ! I re.'C~a_:_d^O !:lÉS_itoJ:á:;;!l ;;¡r;4 -ií '¡'i_¡uFyo' Cd-e;a::l; ¡c;;:: l ;I :lLsdu 7eUZ,
CEuna:q%;rmOa!ligaC¡Ón  relaC¡Onada  con  él  acceso  ai-s¡strei;;-á;¡r¡fJ;;a'JJnV rdueuÁ¡uVmubC;a';oul I###coy ;s;ÁpV)eZáe
Enertol¡ma.

PAOcRue:r#nN_S::#nI<E#aJrE:¡enn^cat=en::iÍ,n^ar!:j^a~:teriOreS COnS¡deraC¡Ones, las Paries han resuelto ce/ebrar e/ presente
Acuerdo, en los térm¡nos aquí acordados:

CLAÚSULAS

PRIMERA.   Efi__virtud   de   este   acto
deberesiac¡ones.

e_rfecc¡o ne la  com
"Fecha Efecíiva

/..J

d_erech os
iraventa

dmr¡vados c7e/ C±ntrato a
EEp4p/.im_a±e!de,  t_ransfiere  y  traspasa  todas  y±  de  sus

f_avor de
c_o_merc¡o

Cels¡a
dffa cu erdo

Tol¡ma a ia_rt¡r de la fi_echa en

de Ces¡Ón', (Subrayado fuera detexto )
C_9ntrato de Com i[aven ta

Cr:fiAa:aln#a LaaiS 2Prar!ce^S.aICuc:rrfd^a_n: qJu^eTt_O£!3fJ=.:z _eS:i!u!FC¡OfleS.de! ,f?.ntrafp_ !. i._)  relac¡onadas  y/o  que  hagan
r::enrreannC;: Ha! :iC%:rO.r:!nS::t.e^:_a..Jd^e JI!!?:m_aC_iÍ!_ dé f,lum,braqo -P,jiül¡i¿ -{5IÁ;-)| á;'-á;:iJ¡uña"; a¡ucCo;;aogaí:r
CiOnnC.eriP¡trOÁd^e,_faEf!:a_CfÓ£n_ !:fCJa!d~O_ !Fl ¡mPuesto de alumbrado públ¡co d`e lo: 'mú;¡ció¡-:;,-'¡ú'i¡d;rJ; ;¡;'áfe%¿s
a part¡r de la Fecha Efect¡va de Cesión.

/...7

scÉE:ÉEE::ÉfÉ£Íg:£(b#l¡eagarc;;aos:yóesnsu brauayesaudI:secfiuoera:aesdaeft:£tdeoe;. Iaa EFneec#oI:#ati#agodeel

Nc£y^E.#!:rfl JC^uT3.l!r.iJe^ntf_d_e,Ja_s_:!!g_a_c_¡?.nes que  lF c.orrespon.d€_a cada  una de las  PARTES en el  contrflto,
SfTr:a3!Pzíar^Í  d^e^.a.c_u_e.r!o_ con  las  mod¡ficac¡ones-pactadas e '¡ncluidas  en  ei  p-re:i¡t-; Á¿üéi-DóC 'tiÉ E-E:¡ó¡ly
OTROSI AL CONTRATO.

/_._/

C_o_r_o :e,=f:!g,fr.c!Ó €n, l_a .an_ter¡or labla; _l?  Empresa  ENERTOLIMA,  ahora  CELSIA  reportó en  la  base  de datos
p^a,ra!a^_l¡qJu_¡d3_c¡_!_n_ dJe! I:A^..P: Fn Fl myn¡c¡p¡o.de Fo_!a!mg,_ que _déscontó del valor -rEiá-;d;Jo' -p;r-i-A.-i, -á;:s-ó:e
e!_m_f:_ge _e_n_f!o_ d.e__ZOi_7_ _ha_s_t_a_ _fl _mes  de  abr¡¡  de  2Ói9,  la  suma  de  TRÉiriii¡i-¡-Ñ¡uErji''ri'Iíúóñi¡s
CfI6::_%:Tr_É i loÍVn!Af; f eOaff#gldoÉO .d:_enf f f ;CpEO#s§£3SO? cQ#É:n:1#OÉ7eE #f f±S2e¥ 3nd§r¿a:evO%a¡ :deleÍ )í e2CsOOtOra:eb; !POcO;ddCÉentfeP-a;l!;Í É : É i ñ íe

I :ÉÉÉ£f££ÉÉféfá::gCuu# :::atCr¡£;j£;;¿;::=::;í:::íoOp±=:;;;;;a d--d-; ¡;át;;iá!-iií:i:íi¡áiáii=!

Ahora  Pien,  ten¡end.o  en  cue_nta  que  la  c¡tada  Ley  establece  en  el  ARIÍCULO  353.  "TRANSICIÓN. Los
a_c^u.e:d_o3:cf_u_eJ:f F!e_:!_en_, _]_ l_o ,prev!fto en  la  p!Fseqte ley. mant€ndrán fu  v¡gencia, salvo  ;á;ii-i-o-s -:;;: -Já¡án
Sf:L?o_d!{fi::_:_do_s_,__l[o_q!e ,de~beré s!rt¡rs.e.Fn  un térm¡no p.-áyimo de un  año'';  -el  Ent¿ de Cont;ol-,--i; :¡l¡c;á-ó-n' -a
e?te. artíc!lo conf!ere el pño de trans¡c¡Ón _ que concedió la Ley para que ie d¡era la mód¡ñ¿;;iá;-;ra-áiiJ:;ió¡n
d_e_l_o_s_ aJc_to.s^fo_n,fr_a_Ftua,les sus,cr¡tps;. rFzojn_ _p_or la. cual, se diri alca¡ce al  proceso aud¡tor ; i;rJ¡r-JJ-;i:-á-e
enero de 2018 hasta el mes de abril de 2019, así:

ATS!,l:a_S_COSraAS,,rnP3r^,laT.¡an^OP:erVarC¡a, de  la__a.d_Pjn¡StraC¡,Ón  myn_¡CiPal  de  Coya¡ma`,  la  Empresa  de  Energía  del
TTo!T.a..-_ fy,EF.Jf!_!I.!4,.Jl.a.m_a_d.a_ _ah_o_r_a_f_E_LSP,_ _c_a!só  un daño -patrimoni;l al  ciíado  ñiJiiE¡ói; -en--i;agñtí; á'e
TREINTA y NuEvE. MILLoNEs cIENTo cINco MIL TREcIENTos QuINcE pEsos  íS:9.io5.:ri-).-;'

Con  base  en  lo  anterior,  Ia  alcaldía  mun¡cipal  de  Coyaima  - Tolima,  faltó  al  principio  de
economía,   como   elemento   básico   de   las   actuaciones   contractuales   de   las   entidades
Estatales según  lo establece la  leyes 80 de  1993 y  1150 de 2007,  decreto  1082 de 2015, y
en  especial  la  Ley  lq2  de  1994,  toda  vez  que  se  reconocI|ó  el  pago  de  la  actividad  de
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facturación  y  recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  público  y  que  de  conform¡dad  con  lo
d¡spuesto  en  los  artículos  352  y  353  de  la  Ley  1819  de  2016,  dicha  activ|Idad  debía  ser
prestada  a  título  gratuito  a  part¡r del  primero  de  enero de  2018,  situación  que generó  un
detrlimento  patr¡monial  en  cuantía  de TREINTA Y  NUEVE  MILLONES  CIENTO  CINCO
MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS ($39.105.315)I

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  por  mandato  Constitucional  (Arti
272) y Legal  (Leyes 42 de  1993, 610 de 2000,  1474 de 2011 y 1437 de 2P11),  "€5fa4./efer
la  ¡e¿po;saülidád  que  se  der¡ve  de  la  gestión  fi.sc?l, .¡n].pofi,er  las  :3nc¡_op_:s_  p_e_cu_r!3!i3_s_-q;;-;áa¡ -dél  caso, 'recaudar su  mfinto i _ejercer la jur¡Sdi.cc¡ó.n COaCt¡ya__:_3!Ie_ JOS__aLl:a_n^C_e:S_I
IJ;Jd-u-áá¿; -á;-lá-'m¡sma'';  la  cual  conititúye  una  espec¡e _de  rfsponsab¡lid3.d._ patr¡mon¡al
-órii¡-ó¡;a -lós  serv¡dore¿  públ¡cos  o  a  qjienes  desemPeñFn~ fuPC¡Or€f_ _P_qPliJC::rq_Lu_eJ_P,:!i
-á`¿c-¡ó; ;ois¡¿ñ y en forhia dolosa o cülposa cau.se_n un_ d_afto a!_palr!r!o_n!o_ dfl_5s.t3g?'_' E_I_h

tenor  de  la  Constitución  Política  de  Colombia  Artículos  6,  29,  123,  124,  209,  267  ¡nciso  3,
268  -  5  y  272,  Ley  42  de  1993,  Ley  80    de  1993,  Ley  i610  de  2000  y  sus  Decretos
Reglamentarios,   y Ley 1474 de 2011.

NORMAS SUPERIORES

Artículo  O2
Artículos O6
Artículo  291,
Artículos  123  Inc.  22
Art:ículos 2093

JURISPRU DENCIA

Corte Constitucional Sentencia C-477 de 2001
Corte Const¡tuc¡onal Sentenc'ia C-619 de 2002
Corte Const¡tucionaI Sentencia  131  de 2003
Corte Const¡tuc¡onal Sentenc¡a C-340 de 2007
Corte ConstitucionaI Sentencia C-836 de 2013

1El debido  proceso se apl¡cará a toda  clase de actuac¡ones judic¡ales y adm¡nistrativas.

Nad¡e podrá ser juzgado s¡no conforme a leyes preex¡stentes al act.o que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con
observancia  de la  plen¡tud de  las formas proplias de cada ju¡cio.
En   materia   penal,   la   ley  perm¡s¡va  o  favorable,  aun  cuando  sea   poster¡or,  se  aplicará  de  preferenc¡a  a   la   restr¡ctiva   o
desfavorable.
Toda  persona se  presume ínocente m¡entras no se  la  haya  declarado judic¡almente culpable.
Quien  sea  sindicado  t¡ene  derecho  a  la  defensa  y  a  la  asistenc¡a  de  un  abogado  escogido  por  él,  o  de  of¡cio,  durante  la
¡nvestigación y el juzgamiento;  a  un  deb'ido proceso  público sin  dilaciones injustificadas;  a  presentar pruebas y a  controvertir
las que se alleguen en  su contra;  a  ¡mpugnar la  sentenc¡a  condenator¡a, y a  no ser juzgado dos veces por el  mismo hecho.
Es nula,  de pleno derecho,  la  prueba obten¡da con v¡olac¡Ón del debido proceso.
2  Son  servidores  públicos  los  miembros  de  las  corporaciones  públicas,  los  empleados  y  trabajadores  del  Estado  y  de  sus

entidades descentralizadas territorialmente y por servicios.
Los  servidores  públ¡cos  están  al  servicio  deI  Estado y  de  la  comunidad;  ejercerán  sus  func¡ones  en  la  forma  prev¡sta  por  la
Constituc¡ón,  la  ley y el  reglamento.
La  ley determ¡nará  el  rég¡men  apl¡cable a  los  part¡culares  que temporalmente  desempeñen  funciones  públicas y regulará  su
ejerc¡cio,
3  La  función  administrativa  está  al  servicio  de  los  intereses  generales  y  se  desarrolla  con  fundamento  en  los  principic,s  de

igualdad,  moralidad,  eficacia,  economía,  celer¡dad,  imparcialidad y  publ¡cidad,  mediante  la  descentralizac¡ón,  la  delegación  y
la  desconcentrac¡Ón  de func¡ones.
Las  autor¡dades  adm¡n¡strativas  deben  coord¡nar sus  actuaciones  para  el  adecuado  cumplimiento  de  los fines  del  Estado.  La
admín¡stración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la  ley.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO
CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHA DE
DE RESPONSABILIDAD FISCAL APROBACION :06-O3-2023

Las  Facultades  otorgadas  en  eI  Titulo  X  Capitulo  l  ArtícArtículo2OdelActoLegislatI-voO4de2019y272delaCo
ulos  267,  268,  modificadnstituciónPolíticadeColoo  porelmbial

MARCO LEGAL

Ley 610 de 2000.

>    Artículo  O1
>    Ar[ículo O2
>    Artículo  O3
>    Artículo  Oq
>    Artículo  O5
>    Artículo  O6
>    Art:ículo 40
>    Artículo 41
>    Artículo 44

Ley 1437 de 2011

T+ÍNíYlÜCjCJCJCJÉj2J2J2====
.S±.S±.S±.S±t=ttt<<<<AAAA

LEY 1474 DE 2011 ``Estatuto Anticorrupción''

>    Artículo 82 Responsabil¡dad de los lnterventores
>    Artículo 83 Supervisión e lnterventoría Contractual
>    Artículo  119.  SolI-daridad  4
>    Artículo  120.  poZ/z2as.5  '

Ley 1819 de 2016

>    Artículo 352
>    Artículo 353

4 ARTÍCULO 119. £a/jaa#,-#@d,  En  los  procesos  de  responsabiI¡dad  fisca¡,  acciones  popu¡ares y acciones  de  repetición  en

los  cuales se  demuestre  la  ex¡stencia  de  daño  patrimon¡'aí  para  el  Estado  proven¡ente  de  sobrecostos  en  la  contratac¡ón  u
otros hechos ¡rreguiares,  responcierán solidar¡amente el ordenador de! gasto clel  respectivo organisnio o entidad contratante
con  el contratista, y con  las demás  personas que concurran al  hecho,  hasta  la  recuperac¡ón del cletrimento  patr¡monial.

{.N^o£:.:tTi'c.u#n df:±lg_a_d_o F¥fC!yi!BLE?or la Corte Copst¡tuc¡pnal mádíante sen¡i;ái-E:i3i~¿;ióii:)5 Artícu¡o  120.  Póliza§.  Las pólizas de seguros  por las cuales se vi'ncule al  proceso de  responsabilidad  fiscal al garante en

calidad de tercero civilmente  responsable prescr¡birán en  los plazos prevístos en  el artículo  9O  de  la  Ley 610  de 2000.
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IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS
RESPONSABLES FISCALES|

1.1DATOS GENERALES DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL AUDITADO.

Iúmbre                       OSWALDO MAURICIO ALAPE ARIAS

Ñ:TrgO                              A8[9Coa :d7:oE;Z20:6O 2024-2027

RESPONSABLES FISCALES

Nombre
Nit

Rep.  Legal

Nombre
Nit
Rep.  Legal

Nombre
Cédula
Rep|  Legal

Nombre
Cédula
Cargo
Periodo

CELSIA COLOMBIA S.A  E.S.P.
80O.249.860 -  1
Julián  Darío Cadavid   Velásquez

LATIN AMERICAN CAPITAL CORP S.A
809.011.444 -9
Gabriel Alberto Gómez Gutiérrez

OSWALDO MAURICIO ALAPE ARIAS
5.825.106 de lbagué
Alcalde para la época de los hechos O1/01/2016 al 31/12/2019

LUIS ORLANDO ORTIZ CAYCEDO
93.409.300
Secretario de Hacienda
desde el 4 de enero de 2016 al O1/01/2020

DE"RMINACIóN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN DE
SU CUANTÍA

Para  efectos  de  la  detem-inac¡Ón  del  daño,  debemos  recordar  que  en  mater¡a  fisca'  el
daño,  es  la  les¡ón  al  patrimonio  público,  del  cual  se  der¡va  el  perju¡cio  y  la  consecuente
obligac¡ón  de  resarcirlo. Al  respecto el  artículo  6 de  la  Ley 610 de 2000,  precisa que:   "fraffi-:¡¿áos  de  esta  ley  se  ent¡ende  por  daño  patr¡monia.l  al  Est_aq?  la  l.e:¡4n  dfl  pat,r¡n:o,n¡o_
-;-ú-i¡l¡áo,- -rei;iseníada   en   el   ménoscaPp_ -d¡sm¡nuF¡Ón,.  peúu¡cio,   q€trim_:]It_o_,  Jp_ÍrdPi_dLa_,Jo_
rá-;iár¡óro -áe  los  bienes  o  recursos  públ¡cos, o_ a  los  intereses  patr¡moniales  del  Es±ad9,

produc¡da  por una  gest¡ón fiiscal  ant¡eco_nóm¡ca,. ¡n.ef¡Faz, .¡neflciente,  ?. i_fi_o_p?fiuJn_a,, _q_uec_e!^r¡i¡;¡ñ¿s  'generaiás,   no   se   apl¡que  al   cumpl¡_mierto _de  _los  .comelid?s  y   de,  l?s_ _!!f3_

esenc¡ale; del  Estaáo, part¡cu¡ariZados por el objet¡vo func¡onal y. organ¡zac¡onal, programa
o proyecto de los sujótos de v¡gilancia y control de las contralorías.

Dicho  daño  podrá  ocasionarse  por  acc¡ón  u  omis¡Ón  de_ los  sery.idores  pú.blicos  o  ?f!_l_a__-pér;ona  naiural  o juríd¡ca  de Jerecho  p!¡vaqo, _q!e er for,yi3  d?!osa  o  culposa  produzcan
l d¡rectamente o có;ntr¡buvauLal detr¡mento al patr¡mon¡o públ¡co. l'
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO.- kESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO
CODIGO: F12-PM-RF-03

FECHA DE
DE RESPONSABILIDAD FISCAL APROBACION =O6-03-2023

Este  precepto  legaconceptodedaño,obtenerse,ogastodebe¡ndemn¡zar,adirectoquepuedasI, tiene  un  carácter  enunc¡ativo,  pues-  incluye  dent:ro  delIosperJ-uic¡os,defi-njdoscomo!aganancjalíci-taquedejadesqueseocasI-onenporactouomI-sióndeotroyqueéstedemásdeldañoodetr¡mentomaterialcausadopormodoufri-relEstado.

El  concepto  expuesto  advierte  que  el  daño  ocasionado  con  la  gestión  fiscal,  debe  recaer
sobre   eI  ``patrimon¡o   públ,'coJJ,   es   deci-r,   en   los  ``b¡enes   o   recursos   públicosJJ  o   en   los
``intereses patrimoniales del  Estado.''

Al  respecto  de  este  elemento,  Ia  Corte  Constitucional  en  Sentencia  C-840  de  2001,  M.P.
Dr. Jaime ArauJ-o  Rentería, señaló:

``|f3_rLa_._l:a_  eJs:¡mac¡Ón  de,l ..!pñp  debe  _acud¡rse  a  las  reglas  generales  apl¡cables  en

T.a_ff.!!a___de Jr_::ponsab.¡l,¡dad,   por   lo   tan.!o, _ entre   ótros~factores,   áue--hi-n  -á-eV_a.l.O_r_aL!=e_,_L!_eb_e__CfrS_¡?Frarse   que,  aquél._-d€be_  ser  c¡erto,   es¡i¿¡il': -a¡;rriaí -y
cuant.¡fic?bile. c~on  arreglo  a  su  real  magn¡tud.  En  el  proce;o  di  detórminiáó;-dlel
m_:_n_to_d_fl !3,fif, _por c.ons¡gu¡.entf,. ,ha qe estable_cersé no sólo la d¡mens¡ón á;i -é:t-i,
s±¡_no  qye  d,ebe .ex.ayi_inar_s,e  ta.mb¡én  s¡  event_ua/mente,  a  pesar  de  la  gest¡ón  f¡scál
irregular,  /a adm¡nistrac¡ón obtuvo o no algún benefic¡o.''

En  este  orden  de  ideas,   para  atribuir  responsabiI¡dad  fiscal  en  cabeza  de  un  servidor
público  o  part¡cular,  es  indispensable  que  esté  demost.rada  la  existencia  de  un  daño  al
erario, cierto y cuantificable, anorma[, especial con arreglo a su  real magnl'tud.

Por lo anterior, en aras de proteger y garantizar la correcta y legal ut¡l¡zación de los fondos

públicos,  se estima  conveniente disponer la  apertura  del  proceso de responsabilidad fi'scal
ante  la  ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL  DEL  COYAIMA  -  TOLIMA,  conforme  a  los
hechos  que  son  motI|vo  de  pronunciamiento  a  través  de  esta  providencia  y  que  tienen
origen  en  el  hallazgo  fiscaI  No.  012  del  16  de  enero  de  2024,  remitido  por  la  Direcc¡ón
TécnI|ca  de ControI  Fiscal y  Medio Ambiente,  al determinar un  detrimento  patrimonial  en  la
suma   de   TREINTA   Y   NUEVE   MILLONES   CIENTO   CINCO   MIL   TRESCIENTOS
QUINCE  PESOS  ($39.105.315),  teniendo  en  cuenta  que  los  presuntos  responsables
fiscales,  continuaron  reall'zando  el  cobro  y  pago  del  servicio  de  facturaci'ón  y  recaudo,  a

pesar  de   encontrarse   expresamente   prohibido   por   la   Ley   1819   de   2016,   cuyo   costo
mensual   correspondía   aI   6%+IVA  del   valor  facturado   al   municipio   por   concepto   de
a!umbrado   público,   de   conform¡dad   con   lo   estipulado   en   eI   Contrato   No.   107-2005,
suscrito   entre   la   Compañía    Energetica   del   Tolima   ``Enertolima''   y   la   Administracl'ón
Munic¡pal  de Coyaima  -Tolima]

ACERVO PROBATORIO:

Dentro del material  recaudado,  obran dentro del proceso las siguientes pruebas:

1.    Ailto de Asignación  No OO71  del  22 de febrero de 2024i A folio (11)
2.    Memorando   CDT-RM-2024-00000075   del   16   de  enero   de     2024,   remit¡endo   el

hallazgo fiscal  No O12 del  16 de enero de 2024
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3.    Hallazgo  fiscal  NoO12  del  16  de  enero  de  2024,  con  sus  respectivos  anexos  y  un
CD   a  follios   (10)I   Subcarpetas   Documentos   responsables  fiscales,   ,hgja   de  v¡da
manual  de  func¡ones  certificación  laboral,  fotocop¡a  de  la  cedula,  minimE  cuantía
para  contratar certificación  procedenc¡a  de  los  recursos,  pal¡zas  de  maneJo  copias
de comprobantes de pago.

VINCULACIÓN AL GARANTE

De  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  artículo  44  de  la  Ley  610  de  2000,  el  cual  establece
acerca de la vinculación  del  garante:

"Cuando  el  presunto  responsable,  o  el  bien  o  c.f!_ntrato  s?bre. el ,cuFl  reca¡_g_a _el,_ob_j_e_t_o__d=e,l_

;r-;;¿sVo,-:er |¿;áJá;t¡J; r;m_¡arados por. u.fia  pél¡za, se v¡nc,u,l3rá _3_l  P_r.:.C_eS?|f. Ía LC_O_mJP_Pñlí^a.Yá:--=¿íu;;s,---á; -;iliiáJ  de  tercer¿ _c¡y¡lm.i_nte.. res.popsabile,  fn i Fuy_a_  y_i_£|!!±  :f_nJd:r_á_Ll^O:_
-ñ¡;;óÉ-ái'rechos y facultades del pr¡nc¡pal ¡mpl¡cado:  La v¡ncul?c¡Ó.n s.e su,rt¡rá  riegi_aJn:f_lJa_
l';ó;-;;i;ii¡ó;  deí  auto  de  apertúra  dél  proceso  al  representan[e  legal.. o.. al  apoderado

designado por éste, con la ¡nd¡cación del mot¡vo de procedenc¡a de aque/la."

En  consecuencia  de  lo  prev¡amente  referido,  se  considera  necesaria  la  vinculación  de  las
compañías  aseguradoras  o  garantes  dentro  de  este  proceso,  en  su  caI¡dad  de  tercero
c¡v¡lmente  responsable,   con  el  fin  que  responda   por  el  daño  causado  a   los  ¡ntereses
patrimoniales  deI  Estado  hasta  el  monto  del  valor  asegurado  s'I  así se  determinare  en  el
fallo con  responsabilidad fisca'.

En  este orden de ¡deas,  e'  Despacho  cons¡dera  proceder a v¡ncular al  presente proceso de
responsabil.Idad  a:  La

Compañía Aseguradora  LA PREVISORA SiA, identificada con eI  NIT|  860.002.400- 2,
pó1iza sector oficial   No.  3000297, desde O8/04/2017 hasta eI  O8/04/2018,  manejo sector
ofic¡al,  valor  asegurado  $23IOOO.00O,  cuantía  del  deduclible  O,0%|   Póliza   No  3000934
desde eI 21/03/2019 al 21/03/2020 valor asegurado $50.000.000

ASEGURADORA SOLIIDARIA DE COLOMBIA S.A N¡t 860  524 654 6,  póliza  No 480 64
994 00000637   desde eI O4/04/2018 hasta el O4/04/2019, valor asegurado 23.000.000

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La   Ley  610  de  2000,  define  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal  como  el  conjunto  de
actuacliones  admin¡strat¡vas  adelantadas  por  las  Contralorías  con  el  fin  de  determ¡nar  y
establecer  la  responsab¡lidad  de  los serv'idores  públicos y de  los  particulares,  cuando  en  el
ejercic-io  de  la  gestión  fiscal  o  con  ocas¡ón  de  ésta,  causen  por  acc¡ón  u  omisión  y  en
forma  dolosa  o  culposa  un  daño  al  patrimonio  del  Estado,  esta  definición   y  el  desarrollo
jur¡sprudenc¡al  destacan  la  esenc¡a  administrativa  del  proceso  de  Responsabil¡dad  Fiscal  y
su   carácter   patrimonial   y   resarcitor¡o   dentro   del   contexto   de   la   Gest¡Ón   F¡scal,   cuyo
ejerc]-c'io  detémina  el  alcánce  deI  Estatuto  de  Rüponsab¡Iidad  Fiscal  (Ssn±sLncia  SU  62.r±
9É;  C-189-98,  C-840-01).

De  otro  lado,  el  artículo  4  de  la  Ley  610  de  2000,  señala  que  el  objeto  del  proceso  de
responsabilidad  fiscal  es  el  resarcimiento  de  los  daños  ocasionados  al  patr¡mon¡o  púbI¡co
como  consecuenc¡a   de   la  conducta   dolosa   o  gravemente  culposa  de  quienes  realizan
gest¡ón  f¡scal  o  de  servidores  públicos  o  part-iculares  que  part¡c¡pen,  concurran,  ¡ncidan  o

i.£ág.itla   sl21
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contribuyan dlrecta o iunaindemni'zaciónpeEstatal. ndirectamente en  la produccI-Ón decunI|ariaquecompenseelperjuicio Ios mismos,  mediante elsufridoporlarespect¡va pago deentidad

De  la  m¡sma  manera  la  norma  ibídem,  advierte que la  r-esponsabI|lidad fI-scal  es autónoma
e  independ¡ente  y  se  entiende  sin  perjuicio  de  cualquier  otra  clase  de  responsabilidad
teniendo  como  objetivo  primordial  el   proceso,   determinar  y  establecer  si  existe  o   no
responsabilidad  fiscal  y establecer  la  cuantía  del  mismo,  para  lo cual  se tendrá  en  cuenta
el  cumplimiento  de  los  prjncipios  rectores_de  la  func¡ón  administrativa  y  de  la  gestión
fiscaI-

Aunado con  lo anterior,  para  determilnar la  responsabiI¡dad fiscal,  se debe tener en cuenta
lo  aducido  en  el  ar[ícub  50  de  la  Ley  610  de  2000,  en  el  que  se  establece  los  elementos
constitutivos de la  responsabÍIidad fiscal, así:

-Una conducta dolosa o culposa atribuilble a una persona que realiza gest¡ón f¡scal.
-  Un daño  patrimonial al Estado.
- Un  nexo causal entre los dos elementos anteriores.

En   virt:ud   de   lo   previamente   referenciado,   para   efectos   de   la   estructuraci-ón   de   la
responsabil¡dad  fiscal,  se  requiere  de  la  existencia  de  una  conducta,  activa  u  omisiva,
do!osa   o  gravemente  culposa,   pf}r  parte  de  un   servI-dor  público  o   un   particular,   que
participe,,  cpncurran,   incídan   segun   el   caso,   que   en   el   ejercI|cio   de   la   Gesti'ón   Fiscal
antieconomica,  ineficaz,  inefic¡ente, e inoportuna,  produzca un daño sobre fondos o bienes
públicos, y que entre una y otro exista un relación de causalidad.

Así las cosas, se apertura  el  presente proceso dentro del cual, se procederá  a  determinar
probator¡amente la existencía de los tres elementos constitutivos de responsabilidad  FiscaI
previamente relacionados.

En   razón  a   lo  anterior,  este  despacho  encuentra   mérito  para  apertura  eI   Proceso  de
Responsabílidad  Fiscal  ante  la  Admínistración  Municilpal  de  Coyaima  - Tolilma,  teniendo  en
cuenta que se encuentra  plenamente identificado a  los   responsables fI|scales:

OSWALDO   MAURICIO   ALAPE,   I|dent¡ficado   con   la   cedula   de   ciudadanía   número
5.825.106,  en  su  condicI-ón  de  Alcalde  para  la  época  de  los  hechos,   LUIS  ORLANDO
ORTIZ  CAICEDO,  identificado  con  la  cedula  de  cíudadanía  número,  93.409.300,    en  su
condíción  de Secretario de Hacienda desde eI 4 de enero de 2016  hasta  eI  O1/01/2020,   y
la  Empresa  CELSIA  COLOMBIA  S.A.    E.S.P.  en  su  calidad  de  (cesión  del  contrato  No
107  del  26  de  diciembre  de  2005,  representada  legalmente  por  el  señor  Julián  Darío
Cadavid  Velásquez  y/o  quien  haga  sus  veces,  y  LATIN  AMERICAN  CAPITAL
CORP SIAi,  en  calidad  de Contratista  representada  legalmente  por Gabr¡eI Alberto
Gómez    Guti-érrez  y/o  quien  haga  sils  veces.  así  mismo,  se  establece  un  daño
patrimon¡al  de  TREINTA  Y  NUEVE  MILLONES  CIENTO  CINCO  MIL  TRECIENTOS
QUINCE   PESOS   $391105i315,      suma   que   resulta   del   reconocilmI|ent:o   y   pago   deI
contrato    No    107-2005   deI    26   de   d¡ciembre   de   2005,   celebrado   con   la    Empresa
Comercializadora  de  Energía  deI  Tolima  y  que  se  presentaron  desde  eI  Ol  de  enero  de
2018  hasta  el  30  de junío  de  2019,  que  a  pesar de  encontrarse  prohibido  por  eI Articulo
352  de  la  Ley  1819  de 2016,  cobro que correspondía al  6%  mas IVA,  del valor recaudado
--L~      J_      _[_  .___l____   _l

i              %Ooryadiem:Iu.mTbori:fiOa,Phueb:lhC:s dqauñeOfuPeartorimvOenrI-iafilc'aOdCoasSiOpno:de: garulpaoS aaurdC:tSordde:  IT ucn:Cn¡tPr:iordíae
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Ahora   bien,  teniendo  en   cuenta   lo  definido  en   el   artículo  3O  de  la   Ley  610  de  2000
respecto   de   la   gestión   f¡scal   como   el   conjunto   de   actividades   económicas   jurídicas
tecnológicas,  que  realizan  los  serv¡dores  públicos y  las  personas  de  derecho  pr¡vado  que
manejen  o  administren  recursos  o  fondos  públicos,  tendientes  a  la  adecuada  y.correcta
adquisic¡ón,  planeación,  conservación,  admin¡stración,  custodia,  explotac¡ón,  ena,Jenación,
consumo,  adjud'icación,  gasto,  invers¡ón  y  disposlición  de  los  bienes  públicos,  asl  como  la
recaudación,  manejo  e  inversión de sus rentas en  orden  a .cumplir los fines es.enc¡ales del
Estado,  con  sujec¡ón  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia  economía,  eficacia,  equ¡dad,
imparcialidad,  moraI¡dad, trasparencia,  publ'ic¡dad y valorizac¡ón  de lgs costos amb'Ientales,
este despacho encuentra  mér-ito para  dar apertura  a  un  próceso de  responsabil-idad fiscal,
teniendo   en   cuenta   el   acervo   probatorio   obrante   en   el   cartulario   donde   se   observa
presuntas ¡rregularidades en el  reconocimliento y pago de act-iv¡dades no  permit'idas por la
Ley  1819  de  2016,  - de  facturac¡ón y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  público,  según
el  contrato  Noi  lO7i2005  del  26  de  dic¡embre  de  2005,  desde  el  Ol  de  enero  de  2018
hasta el 30 de mayo   de 2019.

La ocurrencia de la conducta y su afectación al patrimonio Estatal

A través del presente proceso de responsabilidad fiscal  No.  112-0016-2024, se 'invest-iga
la  conducta y afectac¡ón  al  patrimonio  públ¡co de la Admin'istrac-ión  Municipal  de Coyaima  -
Tolima,  en  v¡rtud  del  hallazgo  fiscal  Noi  O12  del  16  de  enero  de  2024,  em¡tido  por  la
DIlrección   Técnica   de   Control   Fiscal   y   Med¡o   Ambiente  y  trasladado   a   esta   dirección
med¡ante memorando CDT-RM-2024-00000075 de fecha  16 de enero de 2024.

Se  ¡ndica  en  el  hallazgo  que  el  reproche  fiscal  cuestionado,  a  la  Admin¡stración  Municipal
de Coyaima  -Tolima,   desde el Ol de enero de 2018 hasta eI 30 de mayo 2019, , surge
por el  cobro y deducción  realizada  por el operador de energía  respecto a  la  prestac¡ón  del
servicio  de  facturaclión  y  recaudo  del  impuesto  de  Alumbrado  Públicos,  frente  a  lo  cual
resulta  -Imperioso  resaltar que en todo  caso,  de conformidad  con  el  artículo  352 de  la  Ley
1819  de  2016,  toda  gestión  relac-Ionada  con  la  facturación  y  recaudo  del  ¡mpuesto  de
alumbrado públ¡co debía realizarse s|In  ninguna contraprestación a qu¡en lo preste.

En  relac¡Ón  a  ello, es menester traer a  colación  lo dispuesto por la  normativa  alud¡da,

"ARIÍCULO  352.   RECAUDO  Y  FACTURACIóN. El_  [_eca.udo .del   imp,uest? _dJf±

aiumbranJ; ';u=b¡i:o-lo--h-a-r¡ -Jl -ñ¡riáp¡o  o  P¡ft.rito 9_fgpsrc¡?l¡zf.d_3=r_±±±pf¥Ia_y_p_:^d.r_á.-;:;¡¡i;;;   r;id¡ante   las   facturas   -de   seri¡cios   públ¡co5   domicil¡?r¡?S.    La:_ , =rP_r:_S_aLS_
' :;;:;;¡-al¡i;J;;-a-;-de -inergl'a  podrán  actuar  Eomg  agentes  recaud.ad,ores  de! _ir_p_uJ:_s!f:
-¡;it;;-J;i;'f-;ctJr-a -á;-:ner¿ía  y  transfer¡rán_ el_  rócurso  ?l  preftado,r..c?r!=_s_po_f_!¡.f_n_t.e^,.
u;ú;¿ñiz:Jo'-pór--Ji-riu;¡-c¡úo ;D¡sfr¡to,  dpnt_r.o de los cuarent? _y_ f!n:_o :(_ff! ,!lía+S^.S{!gu_ie~n_trenS^
uffi'Ví;usJVrer¿;uá:o'. 'i;-r-irnie -eJt; iap;o  de tiempo,  se  pr?nupc¡a.rá.  la  ¡fiterv:_nt_O_rí_3 _:a_:_CaJr_g?_
uáJ-ñ;n¡:;;¡-;; -óisir-¡i:; -; l;-i;t¡dád myniF¡p.al' o -Di.:trila,l a, fin_ qfl _:f_f:LO_r!:S±i_n gffi!!C!;^!^e laEJ
ur-:;i¡':;;i-¿rn'-d;i -;i-r-ó--áórr-eip;¡¿¡-epte  ni. de' la  conti.nu¡d.ad. en  lp  prFstff¡Í_n,_de_l.._sf:%!CiJo: ,E^l~
' ñgSn:u:É3ÍVÍ¿;eOi¡-EnÍSsgt:Éa-ÉecgéiÉ:éaontéraiaaéc¡eél¡cvr¡:É9gn:mdaedneSffiíeCg£oatOcI[#easPtl#forr;#!eal fie3V£rSÍÍnedsedteot;OnxS3o

orig¡nal).

En  concordancia  con  lo  c¡tado,  es  necesario  preclisar,  que  si  bien  la  normat¡va  vigente
determ-inó  esa  nueva  condición, también  es cierto que en  atención  al  artículo  353  ibidem,
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se  contemplo  un  periodo  de  transicI-ón  de  un  año,  para  efectos  de  que  dicho  cambjo  sereall'zarademaneraprogresiva.Alrespectoelartículo353delaLey1819deI2016estipulÓ.|

",fRn:pÍ€CaUn£aOia:,5f-.nT+#ÁNr§_IC^!.fi!_'_L_O_:_ aCuFrdOS qu.f se adecuen  a  lo  prev¡sto  en

l;oParue:ednpteh!%y c# ari!rtcean darná :mS :Á:Pg :_n^¿l:i£:_5_!-jl i;q ulJi¡o;~-q ;: -áeuE:; as: #loCd#;;:aUdeor:,
lO que deberá surt¡rse en un térñ¡no ;á-i;; Je'-;;'-áñoY.:'

Lo   anterior   sígnifI-ca,   que   la   Administración   Municipal   de   Coyaima   y   la   Compañía
Energética  del  Tolima  S.A.  EIS.P.,  ``ENERTOLIMA'J  para  la  época  de  los  hechos,  debían
ajustar los contratos de suministro de energía  eléctrica  con  destino  al servic¡o  del silst:ema
de alumbrado público y de prestación de servicios para  la facturación y recaudo,  para  que
a   partjr  del   Ol   de  enero  de   2018,   cesara  todo  cobro   relacionado   con   la   gestión   de
facturacl'ón y recaudo del  impuesto de alumbrado  público,  modjficación administrativa que
no  se  presentó,  al  no  haberse  real¡zado  ningún  cambio  en  las  condiciones  pactadas  deI
Contrato No| 107-2005 del 26 de diciembre de 2005.

En   razón  a  ello,   una  vez  analizado  el  referido  contrato  se  evidencía  que  conforme  la
cláusu!a  cuarta   se  acordó   la   prestación  de  servicio  facturación  `y  recaudo  conjunto  el
impuesto alumbrado  púbI¡co.

Al  respecto,  resulta  necesario  revjsar  las  factu.ras  y/o  soportes  exped¡dos  por  Enertolima,
al  munic¡pio  de  Ataco,  donde  se  puede  apreclar  el  cobro  serv¡cio  facturación  y  recaudo,
valores  que  oscilan   al  depender  de   la   cantidad   de  energía   que  se  consuma   encada
mensualidad  servicio  de  energía  que  abastece  el  serv¡cI-o  público  de  alumbrado  público
tanto del casco urbano cgro centros poblados del municipio de   Coyaima -Tolima, que
se presentan a continuacion así:
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ene-18
22.769.159 1366150
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feb-18
20.692.028 1.241522

59.5682358 1.625.7181.477.4111.450.817

mar-18
20.319.566 1.219  174

.8923163

abr-18
22 625  159 l

.q257.927337.695

may-18
29.622 384

.357.510177 1.615.436

jun-l8
30.910.717

.     7.3431854643 2.115.0382.207.0252.838.4522.544.5652.672.170

jul-18 39.754,233 2 385 254

352.382453

ago-18
35.638.164 2.138 290

.198406275

SePt-18
37.425.351 2.245 521 426 64

óct-18
38 262 281 229

.9436.l90402207

nov-l8
35.281,307

.     5.7372.116878 2.731.9272.519.085

d¡c-18
38.495.037 2.309  702 438 843

Total  2018
371.795.386 22 307 723 423

2.748.54626.546.191

ene-19
42 985 00l 2579100

.     8.467

feb-19
23 662 542 1419 753

490.029 3.069.129

mar-19
28 360 290 17016

269.753323.307349571 l.689.505

abr-19
30.664.125

.171.8398q8 2.024.925

may-19
25.171.834 1.510.310 286.959

2.189.4191.797.269

I3ágÍ£ií,i.    il  l21



También  es  'importante  hacer  claridad  sobre  lo  pactado  por  las  partes,  en  este  caso  el
sesión  y  otro  sí  No.  01  al  contrato  No  107  deI  26  de  diciembre  de  2005,  donde  las
partes  ¡ntervinlientes  el  señor  Mauricio  Lasso  Toro,  representante  legal  de  CELSIA  S.A.
E.S.P.  el señor José Alejandro lnostroza  López Gerente general de la  Compañía  Energética
del Tolima SIAI  E.S.P. y el señor OSWALDO MAURICIO ALAPE ARIAS, en su,condición
de  Alcalde  deI  Municipio  de  COYAIMA Tolima,  aceptan  lo  siguiente  en  la  CLAUSULASu#E#a;`.i¿ÉlL¿i-; "iói;I;Á i.Á.-=; este.acto?céPfa li ,SeS¡q!_ y aJS_uLm_S^=?,a#!:,.^d.er!^1nadce !::¡?a
-dEe^l2:i9, -£eLT:nfe¿ña--J;eni;;-l J¿| :iiJn--ioá¿_s' los  dereCh,:.S__d_=_b_€:=S`. y_J:^!!!:.C!:inneq:riiEqnu:^:eo
aceo rrZeus:or; due: ;aE ff:ffTáiñ¡ _ i.-A.. -¡í;; -.¿l -:`;;t!ra^tiO^SuLS_ :_O:!fi :a_iC!O^j^e: ~yAa^d:C:OnnieiS: -rhm::::éinr:HOnSpe<

de lo anterior que a  part¡r del  l de junio de 2019, todo lo relac¡onado con  las obligaciones
que se deriven de la ses'ión y otro sí No. 01 al contrato No 107 del  26 de dic¡embre 2005,
serán asumidas en su integridad por CE[C:JA   7lO£J"A S,A,

DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS

De otra  parte,  habrá de cons¡derarse que como el  proceso de responsabiI¡dad fiscal que se
adelanta   debe   contar  con   el   materlial   probatorio   sufic¡ente   que   le   permita  tomar   las
dec-is¡ones que en  derecho corresponda y en vista  de que no se cuenta  con  los elementos
de juic¡o  necesarios  para  dar claridad  a  la  situación  presentada,  será  indispensable  -insistir
en el aporte de los documentos y demás pruebas a que hubliere lugar y que se consideran
necesar¡as para  motivar una decisión de fondo.  Lo anter¡or, con fundamento en  el  artículo
22  y sligulientes  de  la  Ley  610  de  2000,  en  concordancia  con  las  disposiciones  pertinentes
de la  Ley  1564 de 2012 - Códligo General  del Proceso.

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en un proceso es el de establecer los hechos
ocurr¡dos,  y  ya  que  el  fin  de  la  m¡sma  está  dirigido  a  crear  certeza.en  el  fallador  del
asunto,  es  necesario  estud¡ar,  lo  referido  a  la  conducencla,  pertinencla  y  utilidad  de  la
prueba  con  miras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas  que  r€sulten  ¡dóneas  y
necesar'Ias,  que tengan  aptlitud  de  probar y esclarecer aquello que se quie,re  resolver,  que
se refieran a los hechos del proceso y que respeten el princ'ipio de economia procesal.

Así las cosas, tenemos que la  conducencia  hace relac'Ión a  la ¡doneidad  legal  de la  prueba,
ya   que  existen   elementos   probatorios  que   por  prescr|Ipc¡ón   de   la   m¡sma   ley   no   son
posibles utilizar, a pesar de la libertad probatoria, para ciertos asuntosi

La  pertinencia  por su  parte,  se  ref¡ere a  que  la  prueba  a  decretar verse sobre  los  hechos
del  proceso, y en especial sobre los determinados en  esa petic|Ióni  De la  m¡sma forma  que
en  nuestras conversac¡ones d¡ar'ias,  las dir|Igimos sobre un  m-ismo asunto,  con  el objeto de
que  sea  posible  lóg¡ca  y  materialmente  la  comunicación,  de  la  mlisma  forma,  Ias  pruebas
que ¡nforman una actuación procesal, deben dir¡girse a los mismos hechos del procesoi

La utilidad de la prueba tiene que ver con  ll,.,e/ aporie qwe puec/e //eita, a/p,oc£so pa^a fump/,-rLeai u%;ll;:ucrue`arlucerieia--d;|¡;s-hT:c-h;; e; -el  án¡mo ' dfl. funF¡ónFrio j¥g_¡_ci=l_,_:_n.._o,froS  térm¡nOS,  el
-;;;¿rUJnr-¡';;;;c;á;r--ael -có;;énc¡miento del juez que determinada prueba conlleva''
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.s     eclr,  que  los  elementos  aducildos  al  proceso  con  lcircunstancia,debentenerlavocacióndeservilrparaelfidellevarconvencI|mientoalfuncI-onarI-ofallador;perocuabrindarclaridadalamateriaentoncessetornasuperflua.S_O_b_r_aL,_?Or,nOser¡dónea,noená-;¡;iá',-¿un;l::nu'r¿p_rf_sf_:r?lp.roc_eso,_yaqueestesolop-;éJ:i-';e;;ú'dá`rp_r:_n_u_nc¡ar¡.entodelfallo.l'S¡nosval¡éram;s-i;-;;;'mp_r:cle_:,o_debeconsum¡rlaspruebasquelesia;:is-;¡u¡i';-.'.'.._.ji.._'__-'i_._.--!---.'ij...''...fi£a'wnc/afi¿£jTocorroborantes,cuandoestonoseaabsolutaa   intención  de  demostrar  c¡ertanconcebido,talcomoeselcasondodichapruebanoesútilparaAis¡Á'i".../apruebaesinútilcL;andoilEc¡Ónalautil¡dadqueledebelas.pruebasnecesir¡asparaeletáfora,podríamosdec¡;queelentenecesar¡asparapronunc¡ariruebasquesobren,superfluas,mentenecesarioJJ

Entonces,  Ia  utilídad de la  prüeba compromete no sólo la certeza del fallador s¡no también
los  prl'nfipios  de  la  funcign.públi'ca,  ya  que  ambos  concurren  en  la  idea  de  la  eficacla,
economla  y  celeridad,  prlnclpios  que  buscan  la  realjzación  de  una  administracl'ón  ág"  y
transparente  en  la  resolución  de  los  asuntos  sometidos  a  su  cons¡deración,  motMJ  por eI
cual,  Ia  práctica de pruebas de hechos que se.encuentren esc!arecjdos dentro del proceso,
o  de  pruebas  que  tiendan  a  demostrar  un  mlsmo  hecho,  por  la  redundancI-a  establecl'da,
resultan superfluas frente a los intereses de la búsqueda de la verdad y eficacia que deben
componer la administrac¡ón  públi-ca.

Téngase  como  pruebas  e  incorpórese  al  expediente  de  proceso  de  responsabilidad  fiscaI
!as   pruebas   allegadas   medjante   el   hallazgo  fI|scaI   No   O12   deI   16   de   enero   de   2024,
remit¡do  por la  Di'recc¡ón Técnica de Control  Fiscal y MedI-o Ambiente.

Además  de  lo  anteri-or,  este  Despacho  decretará  la  práctica  de  las  sI-guilentes  pruebas  de
oficio  necesarias  para  el  desarrollo  de  la  presente  ¡nvestigación  sol¡cítando  las  evidencias,
documentos y demás  pruebas  que se consideren  conducentes y pertinentes con  ajuste  a
las  normas  legales;   adóptense  las  medidas  a  que  haya  lugar  según   las  facultades  de
Policía  JudicI|al  previstas en  el Artículo  10  de  la  Ley  610  de 2000;  por lo tanto eI  Despacho
ordenará    su    decreto    y    practica    de    pruebas,    para    ello    la    Dirección    Técnica    de
Responsabilidad  Fiscal,  a  través  de  la  Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental
del Tolima.

A.    Solicitar a  la  Adminjstracjón  Munic¡pal de  Coyaima  -Toljma  ubilcada  en  la  Carrera  3

Í2Íf:!á3Éiq u:an :a qpua:a :'no uT utné,rCLp,anloyd :oáíeezo (elloe)ctáiansi choá gggg:¡ggl:g:#=
de    esta    comunjcación,    allegue    a    la    SecretarI-a    General    de    la    Contraloría
Departamental  deI  Tolima  ubicada  en  la  Calle  No  11  entre  Carrera  2 y  3  frente  aI
HoteI     Ambala      de      la      Ciudad      de     lbagué     y/o      al      correo      electrónico

=a Tan lsclag3I CeOn::r#orlramdaei:Oollmcao.ng osvu.sc:éSg:S::::::=::;#:±ggggg¡g¡:g:ge
requiera:

>    Certificación   de   la   exilstencia   o   no   del  contrato  de   cohsultoría   responsable  de
realizar la ``Interventoría Técnjca, AdmI-nistrativa, y FinancieraJ' del  contrato  107 de
2005.

>    Copia  de  los  actos  administrativos  por  med¡o  del  cual  la  Administrac¡ón  Municipal
de  Foya¡Ta    -  Tolilma  efectúa  la  designación  y  comuni-cac¡Ón  de  las  personas  y/o

¡ueTCéOonn:rr;Ot: rNeoSP:3;adb:e2odoe5 realIZar la SuPeWISIón y/O lnteWe:táOr~:ai :i :: :J3e:::Ióa



>    Informe  de  Gestión  en  donde se  reporte  las  acciones.y/o  el  estado  de  las  m.-Ismas
adelantada   por  la  Administración  Municipal  de  Coyaima  -  Tolima,  en  relaclon  aI
procedimiento  de  gestión  de  cobro  y/o  devolución  de  los  descuentos  efectuados
por   la   Empresa   de   Energía   del   Tolima   -   Enertolima,   llamada   ahora   CELSIA
Colombia,   por  concepto  de  servicio  de  facturaclión  y  recaudo  del   limpuesto  de
alumbrado público l.A.P

>    Anexar los reSpect-ivos soportes de los pagos por concepto de devoluc¡ón del cobro
del  serviclio  de  facturac-ión  y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  públlico  l.A.P,
conforme  a  los  hechos  objeto  de  ¡nvestigación  en  el  p_resente  Auto  de  Apertura
Proceso de Responsabil¡dad  Fiscal.

>    Allegar  copia  de  las  facturas  expedidas,por  la  Empresa  Electrificadora  del  Tol'ima
``ENERTOLIMA'J  u  el  operador  de  energia  v-igente  para  la  época,  por  concepto  de

facturación y  recaudo  deI  ¡mpuesto  de  alumbrado  público,  serv¡cios tecnológicos y
organizac¡onales y otros serv'icios conexos s'i  hub-iere,  durante los meses de  enero,
febrero,  marzo,  abr¡l,  mayo, junio, julio,  agosto,  septiembre,  octubre,  nov¡embre y
diciembre de 2018;  enero, febrero, marzo, abril, mayo y jun-io de 2019.

>    Allegar   cop¡a   de   las   actas   de   l'iquidación   parcial   por   concepto   del   cobro   de
facturación  y  recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  público,  prestación  de  serv'icios
tecnológicos  y  organ¡zac¡onales  y  otros  servic¡os.corexos  si  hubiere,  durante  los
meses  de  enero,  febrero,   marzo,   abril,   mayo,  Junio,  julio,  agosto,   sept¡embre,
octubre, nov'iembre y d-Ic¡embre de 2018;  enero, febrer.o, marzo abril, mayo y jun¡o
de 2019.

B.  Requer" a  la Cámara de Comercio de lbagué, ubicada en la  Calle  10  No.  3  - 76 ese

FeunntlrC:PáOe i tOé r ñl¡ n :Odr:evOei neleetidi,€ : l :2Oo):g;¡:¡==£;g:=¡¡::±¡¡i=:a:£5±;±=:=::£::p rePsaernate: us:
pena de ¡ncurr" en conducta sancionable como lo establece los Artículos 99,  100 y 101
de  la  Ley 42  de  1993,  con  destino  al  proceso  de  responsab-il¡dad  fiscal  No.  11210161
2024,  allegue  la  siguiente  información  en  formato  PDF  al  correo  electrón¡co  del  ente
de control Zefi±an!!!±±J]j£a@£Qp±ra]Q[¡±±e!±Q!ima.govL±±o:

>    Cert¡ficado de ex¡stenc¡a y representac¡Ón legal de las siguientes empresas:

ai  LATIN  AMERICAN  CAPITAL GROUP CORP  SiA.,  ident¡ficada  con  Nit 809.011.444-
9l
b.  CELSIA COLOMBIA SIAI  E.S.P|,  identlificada  con  N¡t 800i249i860-1I

Ci  Requer|Ir a la empresa Celsia Colomb-ia S.A.  EIS.P.,  ubicada en  la  Calle  15  Noi  29 B -
30   Autoplista   Cali   -   Yumbo   de  Yumbo   -  Valle   del   Cauca.   o   al   correo   electrón¡co

:g¥#==!g±gf::ffiFi=:±±=do Padrea laquperedseennttre:  sdoel pteénraml ndOe  :necu¥r:inteen d:'aoSnd i2c:!
sanc¡onable  como  lo  establece  los Artículos  99,  100  y  101  de  la  Ley 42  de  1993,  con
destino al  proceso  de  responsabil¡dad fiscal  con  radicación  112-016-2O24,  allegue  la
siguiente   información   en   formato   PDF   al   correo   electrónico   del   ente   de   control
yffi±an!±]aégj@£g!]±!=ail o r i a±É!±g!ima±Q±!±£g :
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>    AIlegar coplla  del contrato de compraventa  deI  O8cuallacompañía``CELSIACOLOMBIAS.A. Etransmi-siónycomercializacióndeenergíaeléctrica
de marzo de 2019,  por medio  del.S.P|,adquiríóladistribuc¡ón,delTolI|ma.

>    AIlegar  coplla  de  las  facturas  expedidas  por  la  Empresa  Electríficadora  deI  ToI¡ma
``ENERTOLIMA"  u  el  operador de  energía  vigente  para  la  época,  por  concepto  de

facturFc,'ó.n  y  recaudo  del  impTesto  de alumbrado  público,  servilcios tecnológilcos  y
organlzaclonales y otros serv!clo.s conexos sj  hubiere,  durante  los  meses de enero,
febrero,  marzo,  abril,  mayo, Junlo, julio,  agosto,  septI-embre,  octubre,  novi-embre y
d¡ciembre de 2018;  enero, febrero, marzo, abril,  mayo y junio de 2019.

>    Allegar  .Eopja   de   las   actas   de   liquidac¡ón   parcíal   por   concepto   del   cobro   de
factLiraclon  y  recaudo  del  I|mpuesto  de  alumbrado  público,  prestaci'ón  de  servI-cI-os
tecnológicos  y  organizac¡onales  y  otros  servicios  conexos  si  hubiere,  durante  los
meses  de  eriero,  febrero,   marzo,  abrI-I,   mayo,  junilo,  julio,  agosto,   septiembre,
octubre,  noviembre y dic¡embre de 2018;  enero, febrero,  marzo abr¡I,  mayo y junio
de 2019-

>    CertifI|car hasta  la fecha  si  la  empresa  CELSIA COLOMBIA S.A.  E.S.P,  ha  realizado  la
devoluci'ón,    pagos    de    sentencias   judic¡ales    o    conc,-Iiac¡ones    por    demandas
¡nterpuestas  por  los  munilcipios  deI  Departamento  deI  Tolima,  que  tenga` relación
con  el  cobro  ¡ndebildo de   las actividades de facturación y recaudo del  impuesto de
alumbrado público desde el Ol  de enero de 2018 hasta el 31 de mayo de 2019.

Las demás que a  su jui-cio consjdere importante  para demostrar las gest¡ones adelantadas
en la reparac¡ón del daño.

Así mismo,    es.pertI|nente acotar,  que en  el  evento  de  no  existir aíguna  de  la  ilnformación
solicitada,  Ia .mlsma,  debe ser certificada  por escrito y en  lo posible explicar las  razones de
su  inexistencia.

Ahora   bien,   teniendo  en   cuenta   lo  defin¡do  en   el   artículo  3O  de  la   Ley  610  de  2000
respecto   de   la   gestión   fiscal   como   el   conjunto   de   activi'dades   económicas  juríd¡cas
tecnológ¡cas,  que  realizan  los  servidores  públicos  y  las  personas  de  derecho  prjvado  que
maneJ-en  o  administren  recursos  o  fondos  púbI¡cos,  tendientes  a  la  adecuada  y  correcta
adqul'sic¡ón,  planeaF¡5n,  conservación,  administracjón,  custodia,  explotación,  enajenación,
consumo,  adjudica€ion,.gasto,  inversión  y  disposición  de  los  b¡enes  públicos,  así como  la
recaudación,  m.anFjo  e  lnversión  de sus  rentas en  orden  a  cumplir los fines esenciales deI
Estado,  con  suJeclon  a  los  princip¡os  de  legalidad,  eficiencia  economía,  efI|cacia,  equidad,
i'mparcialidad,  moralidad, trasparencia,  publ¡cidad y valorización  de los costos ambientales,
este despacho encuentra  mérito para dar apertura a  un  proceso de responsabilidad fiscal,
teniendo   eT   cuenta   el   acervo   probator¡o   obrant:e   en   el   cartulario   donde   se   observa
presuntas    irregularidades   en    reconoc¡miento   y   pago   de   activildades    no    permitidas
relacionadas con  el cobro de la facturación y recaudo del impuesto predial, desde eI  Ol  de
enero de 2018 hasta el 30 de mayo de 2019.

De  otro  lado,  de  acuerdo  con  lo  ordenado  en  el  artículo  s  de  la  Ley  610  de  2000,  en  el
cTal  preceptúa  que el  proceso de  responsabilidad fiscal  podrá  iniciarse a  consecuenci'a  del

e;J:eorccC:C:d:eta:aeq:uOceSu rsSr:eS:eecn:acaudSeend:eor:C:p::crnhOa:Íl:a:s¡,: PdO: nPt:frcea ddoe :a ;osP r:eP:apSo nCsOanbi:aslOf[:acSa iyestepná:an i :d
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OSWALDO  MAURICIO ALAPE ARIAS, identlificado con  la  cedula de c'iudadanía  número
5I825i105,    de  lbagué,  en  su  condición  de alcalde  para  periodo  comprendido  entre  el  Ol
de  enero  de  2016  al  31  de  dicliembre  de  2019,  LuIS  ORLANDO  ORTIZ  CAYCEDO,
identificado   con   la   cedula   de   ciudadanía   número   93i409i300,   en   su   condic-Ión   de
Secretar'Io de Hacienda, para el  per¡odo comprendido entre el 4 de enero de 2016 hasta el
31  de  d¡cliembre  de  2019  y  CELSIA  COLOMBIA  S.Ai  E.SiP,  iident-ificada  con  el  NIT|
800i249i860-1,    representada    legalmente    por    el    señor    Jul-ián    Darío    Cadavid
Velázquez,  quien  a  part'ir  del  31  de  mayo  de  2019,  día  en  que  acepto  la  ces¡ón  del
contrato    No    107    deI    26/12/20054,    LATIN    AMERCAN    CAPITAL    CORP    S.A.    Nlt|.
809.011i444-9,  en  su  calidad  de  contratista  representada  legalmente  por  el  Gabr¡el  Alberto
Gómez  Gutiérrez,     se  les  citara   para  ser  escucharlos  en  diligencia  de  versión   libre  y
espontánea,  la  cual  consiste  en  el  derecho  que  le  as¡ste  al  respensable  de  los  hechos
materlias de investigación  de ser escuchados por parte del funcionario invest¡gador,  la  cual
puede  ser  presentada  de  forma  presencial  o  por  escrito,    donde  ind¡cará  si  cpnoce  los
hechos  materlia  de  investigación,  hará  un  relato  de  los  m¡smos,  con  las expl¡caclones que
considere   pertinentes,   solicitar   y   aportar   las   pruebas   que   cons¡dere   conducentes,
controvertir las que se alleguen en su contra y ejercer a plen'itud el derecho de defensa.

DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

Se ordenará  el  decreto de medidas cautelares,  si a  ello  hubiere  lugar,  de conformidad  con
lo establecido  en  el  artículo  12  de  la  Ley 610 de 2000,  en  cuaderno  separado,  incluyendo
la solicitud  e información sobre los b¡enes.

Igualmente se le comunicará que podrá ser asistida  por un profes¡onal del derecho si así lo
est¡ma  conveniente,  y  que  de  acuerdo  al  artículo  43  de`Ia  Ley  610  de  2000,    s¡  en  lo
sucesivo  no  comparece  a  la  citación  que  se  le  haga,  se  le  nombrará  apoderado  de  oficio,
con  qu¡en se surt¡rán  las diligencias en  adelante.

Por todo  lo  anteriormente  expuesto,  la  D-irección  Técnica  de  Responsabil¡dad  Fiscal  de  la
Contraloría  Departamental del ToI¡ma, en uso de sus atr'ibuc¡ones legales:

RESU ELVE

ARTICULO PRIMERO= Avocar conocimliento de la presente diligencia de Responsab¡I¡dad
Fiscal  radicado  No  112-01612O24,  a  llevarse  a  cabo  en  la  Adm¡nistrac¡ón  Munic¡pal  de
Coyaima  -Tolima|

ARTICULO   SEGUNDO=   Ordenar   la   apertura   del   proceso   de   Responsab-ilidad   Fiscal
radicado  No  112-016-2024,  ante  la  Administrac-ión  Munic¡pal  de  Coyaima  -  Tol'Ima,
cuyo  representante  legal  es  el  señor  OSWALDO  MAURICIO  ALAPE  ARIAS,  en   su
cond¡ción de Alcalde del  municipio de Ataco para  el  per¡odo O1/01/2024 al 31/12/2027.

ARTICULO TERCERO: Vincular como responsab'e de los hechos establecidos,  dentro del
presente  proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  a  los siguientes  personas  naturales y juríd¡cas
así-.   OSWALDO  MAURICIO  ALAPE  ARIAS,  ¡dentificado  con  la  cedula  de  ciudadanía
número 5i8251106, alcalde para periodo comprendido entre el Ol de enero de 2016 al 31
de  d-Iciembre  de  2019,  LUIS ORLANDO  ORTIZ CAYCEDO  ident-ificado  con  la  cedula  de
ciudadani'a  número 93i409.300 en su condición de Secretario de Hac¡enda,  para el  periodo
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comprendido  entre  el  4  de  enero  de  2016  hasta  eI  31  de  dici'embre  de  2019  y  CEL§IAOLOMBIAS.A.E.SIP,illdent¡fi'cadaconeINIT|80012491860-1,representadaIegalmenteporelseñorJulllánDaríoCadavidVelázquez,quienapartirdeI31demayode2019,díaenqueaceptolacesllóndelcontratoNo107del26/12/2005,LATINAMERCANCAPITALCORPSiAINlt:809.0111444-9,ensucali-daddecontratistarepresentadalegalmenteporeIGabrlleIAlbertoGÓmezGutiérrez.
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Desde   eI   O4/04/2017   aI   O8/04/2018,   clase   de   póliza`     manejo   sector   oficilal,   valor
asegurado $23.000.000.

Aseguradora   SOLIDARIA DE COLOMBIA SiA, identllficada con el NIT. 860.524.654 -
6,    póliza    sector   .oficilaI        No.    480    -64-994-00000637,    desde    O4/04/2018    hasta    eI
O4/04/2019,   maneJo  sector  ofi'cial,  valor  asegurado  $231000.000,  cuant:ía  del  deducible
O.0%.

PARÁGRAFO:  Comunicándole  e[  presente aut:o  de apertura,  a  la  Compañía  Aseguradora
PREVISORA  SEGUROS  S.A.  por  ¡ntermedio  de  su  representante  legal  o  apoderado,  en  la
Calle         57         #          9         -07         Bogotá         D.C.         o         al         correo         electrónico

_notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  y  a   la   Compañía  Aseguradora   SOLIDARIA   DE
COLOMBIA,  por  intermedio  de  su  representante  legal  o  apoderado,  en  la  CI  100  No.  9a  -
45  P  12 en  Bogotá  D.C.  o al correo electrónjco  notificaciones@solidarja.com.co.
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Urbanizacjón Vi-lla Vanessa MZ H Casa  No  11 Ibagué|

Á[ZUIS  ORLANDO   ORTIZ  CAYCEDO,   identificado  con   la   cedula  de  ciudadani'a
número  93.409.300,  en  su  condilción  de  secretario  de  hacienda  para  la  época  de
los  hecho.s  del  citado  municip¡o,  a  la  dirección   Cra.  2  Noi  3-92   - B/  La Vega
de  Coyalma  Toli-ma|,  enterándolo  que  contra  la  presente  decisión  no  procede
recurso alguno, tal como lo dispone el artículo 40 de la  Ley 610 de 2000.
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'SWALDO  MAURICIO ALAPE ARIAS,  I|dent¡f,-cado  con  la  cedula  de  ciudada
úmero  5.82511O6,  en  cond¡ción  de  alcalde  para  la  época  de  los  hechos,  a
i-h]n¡7]r;Á-\,;ii_ `,______  iJI_  ..  _
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señor Julián  Darío Cadavid Velásquez y/o quien  haga sus veces, a  la direcci'ón  Calle
l r   ^!_     l-   ll         --    -    .15   No.   29   B  -  30  Autopísta   Cá"  Y-umbo,   enterándolo  que  contra   la   presente-__   _ ___    -___-/   -.`-`+u \IiiI\Ji I   -ulI\=
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decisión  no  procede  recurso  alguno,_tal  como  lo  dispone  el  artículo  40  de  la  Ley
610 de 2000.
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enterándolo  que  contra  la  presente  deci-sión  no  procede  recurso  alguno,  tal  como
lo dispone el artículo 40 de la  Ley 610 de 2000.

ARTICULO  SEXTO  Escuchar  en  diligencia  de  versión   libre  y  espontánea  conforme  lo
norma   el  artículo  42  de   la   Ley  610  de  2000,  a   los   presuntos  responsables  descritos
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anteriormente.  Para  tal
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efecto,  una  vez  notificada  esta  decisión  se  les  informará  quel    l-=___t    J_aTllC[lUllLic:iLu=.    rcJLu    lui    -i_-iv,    _.._     .__   ____

aludida  versión  se  debe  rendir  en  la  Dirección  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de
Contraloría   Departamental   del   Tolima,   ubicada   en   eI   Séptimo   P¡so   del   Ed¡ficio   de
Gobernación  deI ToI¡ma, el  día  15,de agosto de 2024 en el s¡guiente  horario.

ÍÚÍÚfO

-\\+

•/                                                                                    H
Nombre                                               Á ,,/ Cedula de ciudadania5825.106 Ora9:00 AM

OswaLuisOldoMauricioAla   eArias       t/         ,,rlandoOrt¡zcacedo¿zz
93.409,300 10..00  AM

Julián  Darío  Cadavid  Velásquez.  Representante  legal,CELSIACOLOMBIASIA.E.S,P.Úf#AlbertoGómezGutiérrez,representantelegalLATINÍí~CANCAPITALCORPSA/
Ident¡ficada        con        el        NIT.800249.860-1 2:00  P.M'

Nlt:   809.011.444-9, 3:00  P-M-

M

No  obstante  lo  anterior,  los  responsables fiiscales  podrán  dar  alcance  a  su  versión  libre y
espontánea     por     escrito,     el     cual     deben     descargar     en     el     correo     electrónico
ventanillaun¡ca@contralor¡adeltoIIlma.govlco,   en   la   fecha   ¡ndicada   o   antes|   Tamb¡én   lo
puede hacer por cualquier medio de audio o audiovisual, s¡empre que ofrezca  legibil¡dad y
segur¡dad para el reg'istro de lo manifestado.

Igualmente  se  le  comun¡ca  que  pueden  estar  as|Istlidos  por  un  profesional  del  derecho  si
así  lo  estiman  conveniente,  lo  mismo  que  solic-itar  o  aportar  las  pruebas  que  cons-ideren
conducentes,  controvert¡r las que se alleguen  en  su  contra y ejercer a  plenitud  el derecho
de defensa.

ARTICULO SÉPTIMO:  Incorporar y otorgar valor  probatorio  a  las   .pruebas  allegadas  en
el   hallazgo  OO9  de  2024  y  decretar  de  oficlio  la  práct¡ca  de  las  sigu|Ientes  pruebas  de
conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  cons¡derat-iva,  para  lo  cual  se  librarán  los  ofic¡os
por intermed¡o de la Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tol¡ma.

De   igual   modo   se   decreta   de   ofic|,o   la   práctica   de     las   siguientes   pruebas,   por  ser
conducentes,  pert¡nentes y  útiles  al  proceso,  para  tal  efecto  líbrense  los  ofic¡os  por  parte
de la Secretaria General y común de la Contraloría Departamental del Tol-ima:

A.    Solicitar a  la  Admlin\|istrac¡ón  Municipal  de  Coyaima  -Tolima  ubicada  en  la  Carrera  3
con  caie  3  esqu¡na    palacio  municipal  y  correo  electrónico  !Qn±a±engs@£Q}£aim±:
tJ±uJnÍ±Jpy±i[   para  que en  un término de diez (10)  días hábiles a  partlir del recibo
de    esta    comun¡cación,    allegue    a    la    Secretaria    General    de    la    Contraloría
Departamental  del Tolima  ubicada  en  la  Calle  No  11  entre  Carrera  2  y  3  frente  al
Hotel      Ambala      de      la      Ciudad      de      lbagué     y/o      al      correo      electrónico
venta nlilla unica @contra loriadeltol¡ma i govlco,seq£ta ria.genera±@£9n±ra!Q±i±±e!±Q!Ím
aJ]QyJ£Í2   la sigu-iente informac¡Ón con sus respectivos soportes en los casos que se
requiera:

>    Certificac|Ión   de   la   existenc'ia   o   no  del   contrato   de   consultoría   responsable   de
realizar la ``Interventoría Técnica, Administrat¡va, y  F¡nanc¡eraJ' del  contrato  107  de
2005-

>    Copia  de  los  actos  administrativos  por  medio  del  cual  la  Administración  Munic¡pal
de  Coyaima    - Tolima  efectúa  la  designación  y  comun¡cación  de  las  perso.nas  y/o
funcionarios responsables de realizar la superv¡sión y/o interventoría  a  la  eJecucion
del Contrato No.  107 de 2005|

>    Informe  de  Gestión  en  donde se  reporte  las acc¡ones y/o  el  estado ^de  las  m¡smas
ü±¿,ig1.ria    18[21

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de {'No Controlado" y el SGC no se hace i-esponsable por su consulta o uso.
La vei-sión actualizada y conti-olada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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adelantada   por  [a  AdmI|nistracI-Ón   Municipal  de  Coyaima  -  Tolima,  en   relación  al

procedimiento  de  gest¡ón  de  cobro  y/o  devolución  de  los  descuentos  efect:uados
por   la   Empresa   de   Energía   deI   Tolima   -   Enertolima,   Ilamada   ahora   CELSIA
Colombia,   por  concepto  de  servicio  de  facturación  y   recaudo  deI   ¡mpuesto  de
alumbrado  público l.A.P

>    Anexar los-respect¡vos soportes de los pagos por concepto de devolución  del cobro
del  servicio  de  facturación  y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  público  l.A.P,
conforme  a  los  hechos  objeto  de  investigación  en  el  presente  Auto  de  Apertura
Proceso de  Responsabilidad  Fiscal.

>    Allegar  copia  de  las  facturas  expedidas  por  la  Empresa  Electrificadora  deI  Tolima
``ENERTOLIMA'J  u  el  operador  de  energía  vigente  para  la  época,  por  concepto  de

facturFció.n  y  recaudo  del  impTesto  de alumbrado  público,  servicios tecnológicos  y
organlzaclonales y otros servlcios conexos si  hubiere,  durante  los  meses de enero,
febrero,  marzo,  abril,  mayo, jun¡o, julio,  agosto,  septiembre,  octubre,  noviembre y
dicjembre de 2018;  enero, febrero,  marzo, abr¡I, mayo y junio de 2019.

>    Allegar  .c,opia   de   las   actas   de   liquidación   parcI|al   por   concepto   del   cobro   de
facturaclon  y  recaudo  del  l'mpuesto  de  alumbrado  público,  prestaci|ón  de  servicI|os
tecnológicos  y  organizacionales  y  otros  servicios  conexos  si  hubiere,  durante  los
meses  de  enero,   febrero,   marzo,  abril,   mayo,  junI|o,  julio,   agosto,   septiembre,
octubre,  noviembre y diciembre de 2018;  enero, febrero,  marzo abril,  mayo y J-unio
de 2019- -,,`-.-.

+

BI  Requeri-r a  la  Cámara de Comercio de lbagué,  ubicada  en  la  Calle  10  No.  3  - 76 ese

dmeunntiC: PáOe i tOé rñli n oCOdr:evOe i ne{eeddí,:sn i ¡2Oo):=:::i==±::==::::±Í=!a:£:£=±:±£::Í=i:::p rePsaernate,q :oe
pena de incurrir en conducta sancionable como  lo establece los Artículos 99,  100 y  101
de  la  Ley 42  de  1993,  con  destino  al  proceso  de  responsabilidad  fiscaI  No.  112-016-
2024,  allegue  la  s¡guiente  informacjón  en  formato  PDF  al  correo  electrónico  del  ente
de control ±±en±anillaunica@contraloriadeltolima.govlc_o_:

>   Certificado de existencia y representación legal de las s¡guientes empresas:         ~f

a.  LATIN  AMERICAN  CAPITAL GROUP  CORP S.A.,  identificada  con  Nit 809.011.444-
9.

3±7-f ----=

b.  CELSIA COLOMBIA S.A.  E.S.P.,  identifi-cada±-on  Nit 80ól.249.860-1.
-=G    _,-r'

C.  Requerir a  la empresa Celsia  Colombia  S.A.  EIS.P.,  ubicada  en  la  Calle  15  No.  29  B -
30   Autopista   Cali   -   Yumbo   de   Yumbo   -  Valle   deI   Cauca   o   al   correo   electrónico
nQ±ij_udiciaLce!sjaco@cels¡a_±Qm   para   que   dentro   del   término   de   veinte   días   (20)
contados   a   partir   del   recibido   de   la   presente,   so   pena   de   incurrir   en   conducta
sancionable  como  lo  establece  los  Artículos  99,  100  y  101  de  la  Ley 42  de  1993,  con
destino al  proceso  de  responsabilidad  fiscal con  radicac¡ón  112-016-2024,  allegue  la
siguiente   información   en   formato   PDF   al   correo   eiectrónl'co   del   ente   de   control
yLentanillaunica@contraloriadeltolima.gov.gg:

>    AIlegar copia del contrato de compraventa deI Os de marzo de 2019,  por medio del

tCruaanls+:sloFnOTPcaoñJaer::aCFzLaSc:án :eOLe:eMr::aA ejSédAricaE dSe:+oi:mdaqu]rló   la   dlStnbuCl%
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>    Allegar  cop¡a  de  las  facturas  expedidas  por  la  Empresa  Electr¡ficadora  deI  Tol¡ma
``ENERTOLIMAJÍ  u  el  operador  de  energía  vigente  para  la  época,  por  concepto  de

facturac¡ón  y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  público,  serv¡cios tecnológ¡cos y
organizacionales y otros serv|Icios conexos si  hub|Iere,  durante  los  meses de  enero,
febrero,  marzo,  abr¡I,  mayo, jun¡o, julio,  agosto,  septiembre,  octubre,  nov'iembre y
diciembre de 2018;  enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2019.

>    Allegar   cop¡a   de   las   actas   de   l¡quidac¡Ón   parcial   por   concepto   del   cobro   de
facturac¡ón  y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  público,  prestac¡ón  de  servic¡os
tecnológicos  y  organizac¡onales  y  otros  servicios  conexos  s¡  hubiere,  durante  los
meses  de  enero,  febrero,   marzo,   abril,   mayo,  junio,  julio,  agosto,   septiembre,
octubre,  noviembre y dic¡embre de 2018;  enero, febrero, marzo abril, mayo y jun¡o
de 2019-

>    Cert¡ficar hasta  la fecha si  la empresa CELSIA COLOMBIA S.A.  E.S.P, ha  realizado  la
devolución,    pagos    de    sentencias   judic¡ales    o    concil¡ac¡ones    por    demandas
interpuestas  por  los  municip|Ios  deI  Departamento  del  Tolima,  que  tenga  relación
con  el  cobro ¡ndebido de   las activ¡dades de facturación y recaudo del  ¡mpuesto de
alumbrado público desde eI Ol  de enero de 2018 hasta el 31 de mayo de 2019.

Las demás que a su ju¡cio considere importante para demostrar las gest¡ones adelantadas
en  la  reparación  del daño.

Así m¡smo,   es  pert¡nente  acotar,  que  en  el  evento  de  no  exist¡r alguna  de  la  informac¡Ón
sol-icitada,  la  m¡sma,  debe ser certificada  por escrito y en  lo pos-ible expl¡car  las  razones de
su  inexistenciai

Es   de   anotar   que   d¡cha    información    debe   ser   suministrada    en    medio    magnético
garantizando  su  autentic¡dad  y  leg'ibiI¡dad,  información  que  no  reúna  d¡chos  requisitos,  se
entenderá   por   no  rendida   con   las  impl¡caciones  que  ello  conlleva   en   los  términos  de
Artículo  101  de la  Ley 42 del  26 de enero de  1993.

En  el  evento  en  que  aparec¡eren  y  se  allegaren  nuevas  pruebas  que  responsabilicen  a
terceros  no v¡nculados y que  se  encontraren  en  los  hechos  que s¡rvieron  de  base  para  la
determinac¡ón  del  daño  patrimonlial  en  el  presente  Auto,  se  procederá   a  su   posterior
vinculación,  conforme a  lo establecido en el ordenamiento  legal.

Es   de   anotar   que   dicha    información    debe   ser   sum¡nistrada    en    medlio    magnético
garantizando  su  autenticidad  y  legibilidad,  información  que  no  reúna  dichos  requisitos,  se
entenderá   por  no   rendida   con   las  implicaciones   que  ello  conlleva   en   los  térm¡nos  de
Artículo  101  de  la  Ley  42  deI  26  de  enero  de  1993,  dentro  de  los  cinco  (05)  días  hábiles
del  recibo del  presente.

ARTÍCULO  OCTAVO:  Comunicar  al  representante  legal  de  la  entidad  afectada,  Alcaldía
de    Coyaima,    en    la    Carrera    3    con    calle    3    esquina,    o    al    correo    electrónico
£Qntactenos@coyaima-tol¡ma,qc,vL±±Q,   la  apertura  del   Proceso  de  Responsabilidad   F¡scal,
rem-it¡endo  cop¡a  de  la  presente  providencia,  con  el  propósito  que  surta  los  trám¡tes  de
carácter contable,  presupuestal  y financiero que correspondan  y las demás que considere
necesar'ias.

Té€igi`Íia   20121

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento. se consulta a través de ]a págim web en el espacio dedicado al SGC.
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ARTICULO  NOVENO:  Decretar  las  medidas  cautelares  a  que  haya  lugar,  conformando
cuadernos separados,  ¡ncluyendo  la soI¡citud e información sobre los bienes.

ARTICULO  DECIMO=  En  el  evento  en  que  aparecieren  y  se  allegaren  nuevas  pruebas
q.ue.  responsab¡licen  a  terceros  no  vilnculados  y  que  se  encontraren  en  los  hechos  que
slrvleron  de  base  para  la  determinación  del  daño  patrimonial  en  el  presente  auto,  se
procederá a su  posterior vinculación, conforme a  lo establecido en el ordenamiento legal.

ARTICULO   DECIMO   PRIMERO=   Remítase   a   la   Secretaría   Común   para   lo   de   su
competencia.

N q*S®W  #nízÚLAA,5h FI
NELSON MARULANDA RODRIGUEZ

Profesional  Universitario
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